
 

 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 2024 
 
 
Con fundamento en lo establecido en el Artículo 10, 11 Fracción V, 12 y 16 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, 
presenta el Programa Anual de Adquisiciones, proyectado conforme a los objetivos y metas 
a corto, mediano y largo plazo del Municipio, así como la calendarización física y financiera 
de los recursos necesarios, para el ejercicio fiscal 2024 bajo los siguientes: 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
Que la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal a través de la Dirección de 
Adquisiciones, desarrolló un Plan de Trabajo de las adquisiciones para la elaboración del 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de General 
Zuazua, Nuevo León para el ejercicio fiscal 2024. 
 
Que en los trabajos de planeación fue necesario ajustarse a los objetivos y prioridades del 
Plan Municipal de Desarrollo y de los Programas que correspondan, así como los objetivos, 
metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos. 
 
El ejercicio del Presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez; para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 
 
Por lo antes expuesto se presenta el siguiente; 
 
 

 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. – Se presenta el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Gobierno Municipal de General Zuazua, Nuevo León para el ejercicio fiscal 2024 de 
acuerdo al siguiente desglose;  
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SEGUNDO. - Los datos presentados son una proyectiva de las necesidades del gasto 

municipal en relación al historial de los capítulos del gasto competencia de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal, por lo cual no representa una convocatoria, ni un 
compromiso que obligue al ente gubernamental a realizar esas adquisiciones, y pueden ser 
adicionados, modificados, suspendidos o cancelados sin responsabilidad alguna. 
 
TERCERO. - Publíquese y difúndase los presentes acuerdos en la página oficial de internet 

https://www.zuazua.gob.mx/ 
 

 

https://www.zuazua.gob.mx/

